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NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

y o a ANÓNIMA DENOMINADA: 

eN o a WORKINDUS $. A. 

  CUANTÍAS: CAPITAL AUTORIZADO: US$ 2.000,00 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 1.000,00   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy nueve de febrero de dos mil siete, ante mí, DOCTOR PIERO 

AYCART VINCENZINIL Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen por sus propios derechos las siguientes personas: a) SANTIAGO LUIS 

GARCÍA WILLIAMS quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; b) 

NARCISA IRLANDA HOLGUIN CASTRO quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva. Domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste 

la Constitución de Compañía Anónima y demás declaraciones y convenciones que se 

determinan al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN.- Comparecen a celebrar este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Compañía Anónima 
     

    
   

   

denominada: WORKINDUS S. A., a) SANTIAGO LUIS GARCÍA WILLIAMS 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; b) NARCISA E , A 

SÉ y 
HOLGUIN CASTRO quien declara ser ecuatoriana, soltera, decian SÓ ¡se 

e 

propios derechos y domiciliados en la ciudad de Guayaquil. Mi Lt U 

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 
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disposiciones de la Ley de Compañias, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

que le fuere aplicable y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA WORKINDUS' 

S. A. CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO- 

Constituyese en esta ciudad la compañía anónima que se denominará WORKINDUS 

S. A., de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- El OBJETO SOCIAL de la compañía es dedicarse a: A) Importar, 

exportar, comprar, vender al por mayor y menor, distribuir, arrendar, producir, 

fabricar, instalar, dar mantenimiento y reparar toda clase de equipos y demás bienes a 

saber: Máquinas y maquinaria para la industria y la agricultura; Equipos y sistemas de 

comunicación y telecomunicaciones; Toda clase de aparatos y suministros eléctricos 

incluyendo electrodomésticos y computadoras; Teléfonos celulares, repuestos, tarjetas 

de prepago, accesorios y todas sus actividades conexas; Todo tipo de materiales de 

construcción; Toda clase de artículos de ferretería; Equipo especial contra incendios; 

Suministros para bombeo; Equipos de seguridad tanto para vehículos, personas, 

domicilios, empresas, negocios e industrias; Artículos de deporte y atletismo; 

Equipos, muebles e instrumentos médicos, quirúrgicos, dental y de laboratorio, 

reactivos, material de curación, equipos de radiografía, e implementos de uso 

hospitalario en general; Productos químicos, materia activa o compuestos, para la 

rama industrial, agrícola, veterinaria, humana, profiláctica o curativas en todas sus 

aplicaciones y formas; Medicinas; Medicinas naturales; Aparatos e instrumentos 

Ópticos y accesorios para oftalmología, lentes, gafas, y otros; Productos dietéticos; 

Productos alimenticios para el consumo humano, animal o vegetal; Productos de 

consumo masivo, incluyendo: confitería, lácteos y sus derivados, cárnicos, embutidos 

y otros; Artículos para la higiene personal y de limpieza en general; Productos 

especiales para bebés; Bebidas y aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, 

 



os y otros; Cervezas, vinos y bebidas alcohólicas; Artículos de bazar, 

rarfimería y eneméticas Tada placa da lihene: Danalaria suministros da oftema 
DOTA y OIM, 1 UU Lido UE 2D, Lapmnatrild, Oti tidoS E UI 
4 - 

y . o 
iadoras, improsotas, tintas 

e cp a? 

Re
 2 materia, prima 

    
a E a el ss vo E idusinial y comercial, Ropa, pr    

  

hilados y las materias primas que la componen, así como todas sus actividades 

  

        ehesr talas snm hernia 
Ue Ls LURO IL Umi iiid, 

  

Embarcaciones mayores y menores, Tractores, motocicietas, motores nuevos 0 

     
A a a o ar a rar a ara rte day MUDA Y] air Ema eri 
AAA A y uo >= o» YUU. Dm y ps E! 

  

Maquinaria liviana y pesada para la construcción; Equipos y suministros para 

   

         

  

   
   

" Nfatoria ru 
Si2o, Macia pi 

  

ST, 

y pa. Vita       Duo 2 

y 

a 1. a = 1 z 1 z ¡e a e 

intermediación comercial: cobranza de cuenías, compra-vegiÑa e eñas 0 
CO O 

  
ES 

LA Tactal an: e 3% exp y     

 



r 

, AsÍ como administración de: Supermercados, tiendas de comercio mayorista diverso 

de es tas y almacen r, fiendas naturis > ena - ya e ra q4l imercio al vor mavor v m po de e 
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productos naturales, almacenes de repuestos y material telefónico, electrónico o de 

profesionales, servicios D) Proporcionar y accesorios; repuestos prepago, 

conforme a la ley; Servicios contables, administrativos, y de mensajería; Servicios 

maquinarias industriales, motores, aparatos y equipos eléctricos, electrónicos y de 

congelación y equipos de control de los procesos industriales; Servicios de lectura de 

legal; Servicios en el área de la construcción civil o arquitectónica; Proveer servicios 

administración, gestión, control, diseño, planificación, formulación, 
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asesoria, 

ambientales, sociales, educativos, empresariales o de inversión, públicos o privados, 

contable, informático, ecológico, la, productivo, agríco cobranzas, humanos, 

internacional; Estudios de impacto ambiental; Estudios contables-financieros, de 

electrónicos, efectuando tareas relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditoria y 

empresas públicas y privadas; Podrá brindar servicios de todo tipo de capacitación; F) 

cualquier clase de obras civiles, arquitectónicas y urbanísticas; A la construcción de  
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como software, Equipo, materiales, repuestos, accesorios, partes, cables y fibra óptica; 
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suministro de baterías y motores generadores; I) Se dedicará a la educación y 

tanto la y avícola en todas sus fases, su comercialización ón ganadera, agrico explotaci 

aves y ganado mayor y menor; Podrá importar, exportar, comprar y vender aves, 

carnes y sus derivados o procesados tales como embutidos y otros, cualquier clase de 

procesamiento de materia prima en productos terminados y/o elaborados; A la 

natural o procesada. También se dedicará a la comercialización, importación y 

, maíz, trigo, soya, aceites, semillas, sorgo, bobina de papel, lenteja, 
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como azucar 

otros; Intermediación en la comercialización de toda clase de productos agrícolas 

envasado; Realizar todo tipo de fumigaciones industriales, domiciliarias y de 

extracción, procesamiento, comercialización, exportación e importación de especies 

comercialización, importación y exportación de larvas y especies de camarón, 

instalación de laboratorios, piscinas y otros; Adquirir barcos pesqueros; Instalar su 

del mar, , estuarios o criaderos artificiales; L) Podrá efectuar inspecciones de 
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contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y 

de los Estados Unidos de América totalmente pagada, da derecho a un voto en las 

esta 
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Presidente en la forma y con los requisitos que determine la Ley. ARTÍCULO 

NOVENO.- 
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DE LA JUNTA GENERAL. - ARTÍCULO_ DECIMO 

O.- Toda convocatoria 
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ARTICULO 

ml 

DECIMO.- La representación legal de la compañía estará a cargo del Gerente 

reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones 

z y 

funcionarios y empleados.-ARTICULO DECIMO SEGUND 
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accionistas. ARTICULO OCTAVO.- En caso de extravío, pérdida, 
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ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION.- 
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CAPITULO CUARTO 
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legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, sustraído o 

las sesiones de la Junta General de Accionistas pero su inasistencia no será causa de 

  
Presidente y el Gerente General en forma individual, quienes tendrán las atribuciones 
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La Junta General de Accionistas nombrará un comisario, el cual podrá ser una persona 

o, pudiendo ser 
o» 7 l ejercicio de su caro 's años en e tr 

, 

a la y durar. 

rán las Sus atribuciones se 
7 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- reelegido. 
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ARTICULO DISPOSICIONES GENERALES. - 
r 

CAPITULO SEPTIMO 
r 

requiere de la petición escrita de él o los accionistas que representen por lo menos el 

con las indicaciones de las reformas que se desean introducir, las mismas que serán 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores, hacen las siguientes 

r 

veinticinco por ciento de cada acción del capital social CLAUSULA CUARTA   

siguiente: a) SANTIAGO LUIS GARCIA WILLIAMS suscribe QUINIENTAS 

  
  TERCERA 

PAGO DE LAS ACCIONES.- Los accionistas » 
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acciones. CLAUSULA QUINTA 

  

  
aprobación y registro de esta compañía. Cumpla usted señor Notario con los demás 

Firmado (ilegible) Abogado Wilmer Willians Willians, Registro Número: cero cero 

conforme consta en el certificado de Cuenta de Integración de Capital que se 

cancelarlo también en numerario en el plazo de un año, a contarse desde el 

expresamente autorizado el Abogado Wilmer Willians Willians para realizar todas y 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPIFAL. o 

Guayaquil, FEBRERO 08 DEL 2007 

Mediante comprobante No. 165-382450324 . el da] Sr. AB. WILMER WILLIAMS WILLIAMS 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 250.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de —— WORKINDUS S.A. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

GUIN. CASTRO US.$. 125.00 

WILLIAMS SANTIAGO US.$. 1 

US $. 

US.$. 

US.$ 

US.$. 

US.S. 

US$. 

US.$. 

US.5.| 

US.3. 

US.    
TOTAL USS5 250,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 

    
AGENCIA 
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la aprueban y yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos 

legales consiguientes.- Leida integramente en alta voz esta escritura a los 

comparecientes por mi el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, de toda lo cual doy fe - 
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O ne 
SANTIÁGOLUIS GARCÍA WILLIAMS 
C.C. $4 091705404-1 
Cert. Vot. No. 29-093 

cola ZA 2% Lobo Lo omo Sí € 
NARCI LA MAA NS RUANO CASO A ANA Y 

C.C. ft 091583372-7 
Cert. Vot. No. 98-330 A 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA A ERTIFICADA 

de Constitución de la Compañía WORKINDUS $. A., que la sel brico y firmo 
Tr rs la And An MO | la cha 

en la ciudad de vuuayaquis, 0h la misma fect a de su otorgamiento. 

r. Plero Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

  

  

Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil.- Razón: Siento como tal, que con fecha de 

hoy y al margen de la matriz dellescritura publica del 09 de Febrero de 2007, tome 
nota de la Resolución Numero OY1G-1J-0001059, emitida el 15 de Febrero de 2007, 

por la Especialista Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, por la que 
se aprueba la Constitución Simultápéa de la Compañía WORKINDUS S. A 

A AS 21 de Febrero de 2007 

Dr. Piero AYycart Vincenzini 

NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

   

 



  

e a Be A : 

A. a NUMERO DE REPERTORIO: 10.721 
FECHA DE REPERTORIO: 26/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 09:07 
— a a a a A a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.- Certifica: que con fecha veintiseis de Febrero del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-13-0001059, 
dictada por la Especialista Jurídico, el 15 de febrero del 2007, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: WORKINDUS S.A., de fojas 20,755 a 20.773, Registro 
Mercantil número 3.892. Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas. 
2.- Queda archivada una copia auténtica de esta escritura. 

ORDÉN: 10721 
LEGAL: , Patricia Murillo 

AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON; Elsy Cedeño 

$ 

IRE es REGISTRO MERCANTIL 
menso rs e DEL CANTON GUAYAQUIL 

, ENCARGADA 
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| Superintendencia 
E de Compañias 

  

OFICIO No. SC.SG 2007. 06041 65 

Guayaquil, 13 MaR 200) 

Señor Gerente 

BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía WORKINDUS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil 

Jackeline. 

 


